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Medellín siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se incorpora a los autos constancia de la NOTIFICACIÓN realizada por 

parte del señor apoderado al CURADOR designado en este proceso. 

 

Así mismo se dispone que por la SECRETARIA del DESPACHO se expida 

con destino a la Personería de Medellín, oficio a efectos de que allí se le 

realice la valoración de apoyo a la persona Titular de los actos jurídicos 

tal y como así lo solicita el señor apoderado en su escrito. 

 

De Igual manera se incorpora escrito en el que el señor CURADOR 

ACEPTA el CARGO y consecuente con ello, CONTESTA la DEMANDA, 

envíese el link del proceso, al señor CURADOR tal y como así lo ha 

solicitado, ardilaayalabogados@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
MANUEL QUIROGA MEDINA  

JUEZ 
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